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RESUMEN 

El desarrollo fue en base a analizar la manera en que las causas sociales inciden 

en el incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de 

conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023, para 

ello, los modelos metodológicos empleados fueron de tipo aplicada, enfoque 

cuantitativo, de diseño no experimental, nivel descriptivo-causal, del mismo 

modo 70 abogados de centros de conciliación fueron adoptados por la población, 

el muestreo fue probabilístico, 60 abogados conformaron la muestra, la técnica 

empleada dada fue la encuesta y para recabar la información se usó el 

cuestionario, luego de tomar y aplicar los instrumentos se tuvo como conclusión 

que las causas sociales inciden significativamente en el incumplimiento de la 

obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023, donde prevalecen 

condiciones socioeconómicas precarias que impiden que los alimentantes 

cumplan con lo acordado, revelando que el problema no es solo jurídico, sino 

profundamente estructural y social. 

Palabras claves: Alimentista, bienestar, causas sociales, obligación alimentaria.
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ABSTRACT 

The development was based on analyzing the way in which social causes 

influence the non-compliance with the alimony obligation contained in the 

minutes of extrajudicial conciliation carried out in conciliation centers Juliaca 

2023, for this, the methodological models used were of an applied type, 

quantitative approach, non-experimental design, descriptive-causal level, in the 

same way 70 lawyers from conciliation centers were adopted by the population, 

the sampling was probabilistic, 60 lawyers made up the sample, the technique 

used was the survey and to collect the information the questionnaire was used, 

after taking and applying the instruments, it was concluded that social causes 

significantly influence the non-compliance with the alimony obligation contained 

in the minutes of extrajudicial conciliation carried out in conciliation centers 

Juliaca 2023, where precarious socioeconomic conditions prevail that prevent 

those who pay alimony comply with what was agreed, revealing that the problem 

is not only legal, but deeply structural and social. 

Keywords: Foodist, well-being, social causes, food obligation. 
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INTRODUCCIÓN 

El estudio se desarrolló tomándose como base de que hoy en día muchas 

personas omiten realizar sus pagos por alimentos asignadas por resolución u 

orden, es por ello que el alimentista queda al desamparo, o con carencias, 

teniendo un déficit en su desarrollo, sin embargo, poco se toma en cuenta o se 

presta atención a las razones del porque no el alimentante no realiza sus pagos, 

no se verifican las causas sociales de su incumplimiento, por ello es necesario 

abarcar este tema, a fin de que se pueda implementar medidas que contribuyan 

en la mejora de este problema, tomando en cuenta ciertas causas sociales. 

Asimismo, la falta de obediencia de la necesidad alimenticia trae diversos 

perjuicios para el menor alimentista, en primer lugar, se infringe el beneficio 

superior del niño, pues al no realizar el pago correspondiente se causa afectación 

en este, así mismo, se tiende a causar perjuicios al bienestar físico y psicológico 

del alimentista, causándole daño en su correcto desarrollo. 

Mientras que, concerniente a las causas, existen muchos motivos o, 

siendo entre los primeros la falta de trabajo estable, muchos alimentistas no 

cuentan con un trabajo acorde a contrato, pues trabajan por su propia cuenta o 

se refugian en trabajos temporales, así mismo otra causa puede ser el no tener 

un sueldo fijo, en base a que ciertos alimentistas no gozan de un sueldo mensual 

o quincenal fijo, los ingresos percibidos varían, por tal motivo muchas veces no 

alcanzan a pagar el monto asignado, también otra causa puede ser la falta de 

constatación de la economía del alimentante, pues algunas personas pueden 

tener en meses un fuerte ingreso, mientras que otros no tener ingresos, entonces 

la falta de constatación de parte de los conciliadores genera imponer un monto 

el cual el alimentista no puede sostener todos los meses. 
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Dicho ello se pasa a presentar la estructura tomada para el mejor 

comprender del lector, teniendo. 

Para dar inicio con el estudio es de gran relevancia presentar el problema 

desde un contexto internacional, pasando al nacional y local, para luego 

conforme a ello indicar los problemas de estudio, tanto general como los 

específicos, seguido de ello es de mucha relevancia indicar los aportes que se 

quiere dar, del mismo modo objetivos e hipótesis que corresponden, todo este 

contenido se estructuró en el capítulo I. 

Como segundo paso se comenzó a detallar teorías de gran relevancia que 

ayudan a comprender el significado de cada variable y dimensión, esto a fin de 

poder entender el problema desarrollado, también se nutre de datos con estudios 

desarrollados ya anteriormente, esto a fin de que se pueda conocer la 

contribución de mayor relevancia dada, como último aspecto se presentan las 

palabras de mayor uso a lo largo de la tesis, este contenido fue desarrollado en 

el capítulo II. 

Paso seguido se tuvieron métodos y técnicas, las mismas de gran 

relevancia que contribuyen en desarrollar la tesis bajo el esquema metodológico, 

siendo este el capítulo III. 

Del mismo modo se presentan los resultados en el capítulo IV.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

A medida que pasa el tiempo se ha podido observar que el alimentista 

cuando deja de realizar los pagos que le corresponden conforme a los 

montos asignados en las actas, en varias ocasiones la parte afectada por 

ello tiende a recurrir a presentar un denuncia, esto da paso a que se 

empieza a iniciar un proceso, iniciando con cada diligencia para que se 

pueda constatar que efectivamente no se ha llegado a cumplir con las 

pensiones de alimentos, sin embargo, ante ello no se presentan 

interrogantes de las razones por las que no se está cumpliendo con dichos 

pagos, tampoco durante las actas se ha constatado que realmente el 

alimentante se encuentra en la capacidad económica de hacer dicho pago, 

si este percibe un sueldo fijo, si tiene un trabajo bajo contrato, o si el sueldo 

percibido es el suficiente para que pueda pagar la pensión de alimentos y 

poder mantenerse cubriendo sus necesidades primarias, entre otras 

consecuencias que pueden darse influyendo en la falta de cumplimiento de 

los pagos. Estos actos tienden a generar vulneración en los menores, en el 

principio del interés suprior del infante, con angustia que se encuentra en 
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amparo de la ley N°30466, el mismo cuyo fin es de indicar las garantías o 

medidas que son consideradas el principio ya mencionado, haciendo 

respetar cada derecho y lo que quiere el menor (Ibérico, 2017), así también 

el bienestar de modo físico del alimentista, en base a que no puede tener 

una alimentación adecuada ni calidad de vida, (Cuesta, et al, 2017), por 

otro lado el bienestar psicológico, en razón de que este es quien percibe 

los problemas de sus padres teniendo que soportar todos los problemas, 

conllevando a darse cambios de humor, saliendo a la luz sentimientos 

negativos u otros (Blanco y Diaz, 2005). 

En el país peruano, se da la existencia de normas, entre una de ellas 

se encuentra desarrollado bajo el parámetro de que toda persona que 

posee el medio necesario para poder hacerse cargo de cumplir 

efectivamente las pensiones de alimentos asignadas, y muy a pesar de ello, 

no realiza los pagos que le corresponden, deben de ser merecedores de 

una pena, ya que evadir el pago tiende a configurarse un hecho delictivo, 

el misma que se tipifica en el código penal, en su cap. IV, art. 149 (1991); 

pero, pese a ello, esta no es norma suficiente, ya que en ningún párrafo se 

hace mención sobre la necesidad o exigencia de contrastar que el 

alimentante posee economía necesaria, este debería un requisito 

fundamental para evaluar el monto a asignar para los alimentos del menor 

que lo necesita (Rodríguez, 2020). 

Es así como nace este estudio, ya que es necesario saber las 

conciencias por las que se incumple el compromiso alimenticio, para que 

se empleen mecanismos en base a ello, conociendo la realidad que viven 
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las personas, de tal modo no se continue vulnerando la apertura de utilidad 

preferente del infante (Domínguez, 2019) 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general  

¿De qué manera las causas sociales inciden en el incumplimiento de la 

obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023? 

1.2.2. Problemas específicos  

¿De qué manera la falta de trabajo estable incide en el incumplimiento de 

la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023? 

¿De qué manera no tener un sueldo fijo incide en el incumplimiento de la 

obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023? 

¿De qué manera la falta de constatación de la economía del alimentante 

incide en el incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las 

actas de conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación 

Juliaca 2023? 

1.3. JUSTIFICACIÓN  

1.3.1. Justificación teórica 

Es de mucha relevancia poder dar a conocer el significado de 

variables y dimensiones, los mismos que son muy fundamentales poder 

conocerlos, para ello se requirió de armar un marco teórico que se 

encargue de nutrir de conocimientos a los tesistas, a fin de que puedan 
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comprender el tema en desarrollo, del mismo modo para un mejor 

fortalecimiento del tema se requirió del acopio de información de estudios 

ya desarrollados esto con el objeto de conocer la contribución más 

importante obtenida, así también sirvió en el apartado de discusión, para 

finalizar durante el desarrollo del estudio fue muy importante dar a conocer 

el significado de aquellos términos que tuvieron mayor uso en la tesis, esto 

para guiar sobre el significado dado. 

1.3.2.  Justificación metodológica  

Para realizar una investigación, el cual pueda tener resultados de 

forma estructura es indispensable del empleo de métodos y técnicas, para 

ello se hizo uso de ellos, cada uno con la teoría y cita que corresponde de 

tal modo poder profundizar en ello, por otro lado, también se nutre 

mostrando el proceso estadístico y las pruebas de confiablidad de 

instrumentos, ya que de ello dependió el acopio de datos. 

1.3.3.  Justificación práctica 

El estudio tiene gran contribución en cuanto es de mucha 

importancia para la sociedad en general, más aún para aquellas familias 

que tienen que pasar por un proceso de pensión de alimentos, siendo el 

afectado el menor alimentante, entonces, al darse a conocer las causas de 

ello, se pude dar como recomendación mecanismos que pueden emplearse 

para así tener en cuenta antes de dictar una pensión de alimentos fuera del 

alcance del alimentista, teniendo como prioridad el bien físico y psicológico 

de los menores. 
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1.4. OBJETIVOS  

1.4.1.  Objetivo general  

Analizar la manera en que las causas sociales inciden en el incumplimiento 

de la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 

1.4.2.  Objetivos específicos  

Conocer la manera en que la falta de trabajo estable incide en el 

incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de 

conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 

Analizar la manera en que no tener un sueldo fijo incide en el 

incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de 

conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 

Analizar la manera en que la falta de constatación de la economía del 

alimentante incide en el incumplimiento de la obligación alimentaria 

contenida en las actas de conciliación extrajudicial realizadas en centros de 

conciliación Juliaca 2023. 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1.  Hipótesis general  

Las causas sociales inciden significativamente en el incumplimiento de la 

obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 

1.5.2.  Hipótesis específicas  

La falta de trabajo estable incide significativamente en el incumplimiento de 

la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 
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No tener un sueldo fijo incide significativamente en el incumplimiento de la 

obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 

La falta de constatación de la economía del alimentante incide 

significativamente en el incumplimiento de la obligación alimentaria 

contenida en las actas de conciliación extrajudicial realizadas en centros de 

conciliación Juliaca 2023. 

1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Propio 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1.  ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1.  Internacionales   

Padilla (2020), en su investigación denominada "la mediación y falta 

de cumplimiento de pagos por alimentos durante la pandemia de COVID-

19" tuvo como objetivo principal examinar la mediación y las fallas en el 

cumplimiento de pagos por alimentos durante la pandemia de COVID-19. 

Para esto, se fue empleado una metodología de enfoque cualitativo, diseño 

no experimental y un nivel descriptivo. Al concluir, se ha evidenciado la 

relevancia que obtiene tener los abogados y mediadores en el conflicto 

relacionado con los derechos alimentarios de los niños. Adicionalmente, se 

han destacado diferentes aspectos de la mediación como un recurso 

solucionar problemas en los aspectos alimentarios. 

Caguana (2019), en su investigación llamada "Las urgencias 

personales por el incumplimiento de las pensiones alimenticias y la defensa 

de la honradez particular en la implementación de medidas en los ejes de 

recuperación colectiva" tuvo como fin principal, investigar la protección de 

la honradez particular en el procedimiento del Educador, como el 
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incumplimiento de las asignaciones alimenticias. Nuestra metodología de 

investigación es de enfoque cualitativo, con un enfoque bibliográfico-

documental, en un nivel descriptivo. En conclusión, tras analizar los 

resultados obtenidos de los sondeos, concluimos que las normas adjuntas 

en el reglamentación ecuatoriana no son bastantes para adaptarse a las 

ejecuciones relacionadas con el amparo de la integridad de una persona 

como se establece, a pesar de las modificaciones, han generado muchos 

problemas con respecto a la implementación de los mecanismos, en base 

a que las normas hacen que los procesados pasen por diferentes hechos 

delictivos ya que las personas obligadas nunca respetan sus deberes a 

pesar de las normativas. 

Rea (2019), en su investigación denominada "análisis confrontado 

de los mecanismos de derechos propios por la falta de pago de sueldos 

alimenticias para jóvenes y niños" tuvo la finalidad de identificar los 

procedimientos de coerción personal debido a la falta de acatamiento de 

las necesidades alimentarias para adolescentes y niños. La metodología 

de investigación emplea un enfoque cualitativo, con un diseño no 

experimental y de nivel descriptivo. La conclusión indica que, a lo largo del 

tiempo, se han desarrollado nuevas regulaciones y directrices para evitar 

la transgresión de los principios relacionados con los alimentos; sin 

embargo, estas no han tenido el impacto esperado. De este modo, en 2017, 

la corte legislativa declaró inoportuno el Art. 137 del código de métodos, 

que ordenaba urgencias particulares por incumplimiento de las deudas 

alimenticias, modificándolo para que, si uno de los padres debe más de dos 

pensiones alimentarias, el juez convoque a una audiencia.  
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Basurto y Martínez (2021), en su tesis llamada “falta de cumplimiento 

en el pago por alimentos: escapatoria de los compromisos del alimentante 

en la circunscripción de Guayaquil” tuvo como objetivo principal, especificar 

las consecuencias de la falta de acatamiento en el pago por alimentos: 

evasión de la obligación del alimentante. El método empleado fue de 

enfoque cualitativo, diseño jurídico y un nivel descriptivo. Como conclusión, 

se observó que las pensiones alimenticias son compromisos que deben 

asumir los padres que no poseen la custodia de los niños y adolescentes, 

con el propósito de asegurar su desarrollo integral. Sin embargo, es 

lamentable que haya padres que de manera intencionada no cumplan con 

estos derechos en favor del menor y, con el fin de eludir sus 

responsabilidades, realicen maniobras fraudulentas en sus bienes para 

aparentar que no poseen el porte económico.  

Valarezo (2022), en su tesis llamada "Estudio sobre los derechos de 

cada uno hacia los deudores alimentarios que no cumplen con las 

pensiones alimenticias, y la infracción del principio de libertad", tuvo como 

objetivo principal, llevar a cabo una investigación sobre los apremios 

personales hacia los deudores que no cumplen con las pensiones 

alimenticias, y la transgresión del principio de libertad. Metódicamente fue 

de enfoque cualitativo, diseño no experimental, nivel descriptivo y método 

inductivo-deductivo. En conclusión, se establece que las normativas 

actuales no detallan otras maneras de aplicar medios alternativos para 

evitar la falta de libertad de aquellos que no cumplen con el pago de 

alimentos, ya que es crucial considerar que el erguido a la libertad es 

esencial para cada ser humanitario, existiendo además instrumentos a nivel 
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internacional como la Convención Americana de Derechos Humanos, la 

cual indica que no se puede encarcelar por una deuda. 

2.1.2.  Nacionales  

López y Mamani (2022), en su estudio llamado “elementos que 

afectan la falta de abono de asignaciones substanciosas para la 

salvaguarda de los infantes en la región de Puno, 2019”, se realizó con el 

fin principal de identificar los elementos que generan el retraso en el abono 

de pensiones alimenticias para los niños de Puno - 2020. El método 

empleado se basa en un enfoque cualitativo, de carácter fundamental, con 

un diseño descriptivo. Se indicó que hay componentes que inciden en la 

falta de acatamiento del pago alimentario, entre los que se destacan las 

causas económicas, sociales, culturales y educativas. Asimismo, en 

ocasiones, las personas obligadas no cuentan con un empleo o sufren de 

enfermedades, lo que les dificulta llevar a cabo sus responsabilidades en 

el pago por alimentos para los infantes en la región de Puno – 2020. 

Guzman (2019), en la investigación llamada "falta de cumplimiento 

en el pago por alimentos y la violación de los intereses primordiales del 

menor en la jurisdicción" tuvo como objetivo principal analizar cómo la falta 

de acatamiento de los pagos de gratificaciones alimenticias afecta los 

intereses superiores del menor. Metódicamente fue de enfoque cualitativo, 

de tipo básico, con un diseño de teoría establecida a nivel descriptivo. La 

conclusión a la que se llegó es que, para no vulnerar el interés de los 

menores, es necesario llevar a cabo exhaustivas investigaciones sobre el 

ingreso que percibe el progenitor que se encuentran en estado de rebeldía 
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o aquellos que carecen de empleo estable, de forma que se garantice una 

pensión alimenticia que respalde el desarrollo integral y físico del menor. 

Torres (2020), en su tesis llamada "Transgresión de los intereses 

primordiales de los niños en los incumplimientos de las obligaciones 

alimentarias" tuvo como objetivo principal, delimitar cómo la falta de 

cumplimiento del pago por alimentos afecta los intereses primordiales de 

los niños. Como metodología de investigación, se utiliza un enfoque 

cualitativo, de tipo básico, con una teoría establecida, se ha llegado a 

indicar que en los casos de alimentación se han infringido los intereses 

fundamentales del niño, tal como se indicó al inicio. Adicionalmente, esta 

regla señala que no es meramente un precepto, sino que desempeña una 

triple función: norma, derecho y principio de procedimientos. Por lo tanto, 

la normativa no regula de forma concreta los incumplimientos después de 

las sentencias, dado que solo se aplican en los procesos de las etapas de 

trámites y ejecuciones, donde este artículo concluye. 

2.1.3.  Locales  

Castillo (2020), en su tesis llamada “Factores socioeconómicos 

vinculados a los incumplimientos de las pensiones alimenticias por parte de 

los deudores, en los tribunales de paz, Iquitos 2019”, tuvo como fin 

principal, Delimitar los factores socioeconómicos relacionados con los 

incumplimientos de las pensiones alimenticias de los deudores, en los 

juzgados de paz, Iquitos 2019. La metodología empleada fue cualitativa, 

con un enfoque de diseño no experimental y de carácter explicativo. Por lo 

tanto, como conclusión se sabe que, basándose en los incumplimientos en 

el pago de gratificaciones alimentarias, se determinó que el 87.7% de los 
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deudores no satisfacen las pensiones alimenticias, de los cuales un 

porcentaje sufre sanciones suspendidas y un 13.3% se enfrenta a 

sanciones efectivas. Adicionalmente, se notó que el 90% de los deudores 

que no cumplen con las pensiones alimenticias son personas de más de 30 

años, en cambio, los jóvenes pertenecen a una calidad de edad de 18 a 29 

años. 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. Causas sociales 

Las causas sociales son aquellas presentadas en la vida diaria, son 

aquellos acontecimientos que se presentan continuamente, estos pueden 

causar efectos positivos o negativos para si u otros. 

Criterios que determina la economía del alimentante 

a) La capacidad financiera del deudor está determinada por el 

patrimonio total del deudor. Para evaluar la "situación financiera" 

del deudor, es necesario tener en cuenta no solo el monto de su 

salario neto, sino también, si es necesario, y si recibe no solo 

todos sus bienes, incluidos los bienes muebles (acciones, banco 

depósitos, bonos, etc.). y activos fijos (en el caso de rentas, 

ganancias patrimoniales o rentas). 

b) A falta de prueba directa, la situación patrimonial del acreedor 

podrá establecerse mediante prueba circunstancial. 

Si el acreedor es un empleado, es fácil establecer 

sus ingresos netos del trabajo (así es como se toma en cuenta 

la ganancia neta). 
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c) (Abonado, no bruto), será objetivamente reconocido por la 

entidad o empresa pagadora con la oportuna acreditación de 

ingresos. 

d) Se considera las pérdidas y carcomas merecidas por el deudor. 

Para determinar las capacidades financieras del deudor, por 

supuesto, no solo se deben tener en cuenta los activos de su 

herencia, sino también los pasivos, es decir. costos y gastos 

incurridos por él, especialmente aquellos necesarios para 

satisfacer sus propias necesidades básicas (De Verda & Bueno, 

2020, pág. 17). 

2.2.2.  Falta de trabajo estable 

La falta de trabajo estable hace alusión a las situaciones de las personas 

que carecen de empleo, por lo cual, de salario, en las que se requiere que 

las personas desempleadas deseen laborar y que acepten los salarios 

actuales que se están facturando en un tiempo dado, las razones de esta 

problemática son distintas como, por ejemplo, la inflación económica de un 

país, malas condiciones laborales, circunstancias personales y laborales 

(Merino, 2014). 

2.2.3.  No tener un sueldo fijo 

No tener un salario fijo es la ausencia de retribución mensual que perciben 

los trabajadores por realizar una labor, y por distintas razones personales 

la persona no es acreedora de un ingreso mensual que pueda satisfacer 

sus necesidades de este o de sus familiares, y que este se produzca por 

motivos de la inflación, las malas condiciones en el trabajo, o que la persona 
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padezca de alguna enfermedad que le impida trabajar (Torrens & Real, 

2019). 

2.2.4.  Falta de constatación de la economía del alimentante 

Un problema grande de la legislación actual es el término grande hacia la 

firmeza de la pensión alimenticia en relación a paterno-filial. Este suceso 

crea un estímulo maligno para los ascendientes al instante de resolver la 

cantidad de descendencias se desea tener, puesto que no condesciende 

enlazar la entrada que observan con el arbitraje recreacional. De esta 

manera, la norma crea un problema que se identifica como MORAL 

HAZARD, como el cual el ascendiente poseerá estímulos para incrementar 

el aumento de hijos, esto se debe a favor que le consigue cada hijo nuevo, 

se debe, asimismo, a la falta de compromiso para poseer los costos para 

cada uno de estos, puesto que el monto máximo no se aumenta en relación 

al aumento de hijos (Baldino & Romero, 2020, pág. 32). 

2.2.5.  Incumplimiento de la obligación alimentaria 

La primera de las normas que es nuestro Código Civil peruano nos brinda 

para los temas de pagos, la cual se entiende efectuado solamente cuando 

se hayan ejecutado íntegramente las prestaciones; Articulo 1220, esto es 

que se considera realizado el pago siempre en cuando se haya realizado 

el total del monto asignado, se consideran ejecutadas las prestaciones, 

siempre en cuando estos se cumplan, y este cumplimiento se entiende 

como el pago integro, de no realizar o realizar prometidos (Codigo civil, 

1984). 
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2.2.6.  Primacía del principio del interés superior del niño 

Este es un principio de gran importancia que forma parte del derecho 

familiar. Es esencial que el Artículo 3° de la Convención en relación a sus 

derechos sean respetados. Esto ha sido mencionado: "Se añade que en la 

doctrina se sostiene que este principio es crucial con el Derecho de Familia 

(principalmente en los acuerdos familiares), dado que las entidades legales 

de esta rama buscan mantener los vínculos con los progenitores y prevenir 

efectos y perjuicios en los niños a causa de los conflictos dentro de la 

familia" (Castillo C. , 2010). 

2.2.7.  Primacía del bienestar físico del alimentista 

Todos los menores poseen derecho a la nutrición y otros caudales para 

desarrollarse espiritual, físico, psicológico, social, cultural y moral, 

conforme a las habilidades económicas de los poseedores del derecho. Se 

considera alimento a todo lo que es esencial para la vida, la vivienda, la 

asistencia sanitaria, la ropa, la educación, el ocio o la carrera, y, en términos 

generales, todo lo que se requiere para el adecuado desarrollo de los 

jóvenes y niños. La manutención implica la obligación de asegurar las 

costas de la madre (2023). 

2.2.8.  Primacía del bienestar psicológico del alimentista 

La ley peruana opta por utilizar una teoría determinada que muestra, en la 

correlación entre el deudor y el dependiente que percibe los alimentos, el 

monto económico proporcionado por el deudor compensa las necesidades 

básicas del deudor de entretenimiento, educación, alimentación, vestido, 

salud, etc. Y tiene el fundamento del interés del infante, consolidando el 

crecimiento integral del cuerpo y la mente, con esto se pueda desarrollar 
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sus personalidades y así crear un ambiente de armonía apropiado en el 

que pueda desarrollarse plenamente (Chavez, 2007). 

2.3.  MARCO CONCEPTUAL   

Alimentante  

Es el encargado y responsable de proporcionar la pensión de alimentos 

asignada (Coca, 2021). 

Alimentista 

Es el individuo que tiene el derecho de recibir una cantidad determinada 

como compensación de la obligación alimentaria (Coca, 2021). 

Derecho 

Son aquellas normas establecidas a fin de controlar el orden social de tal 

modo no se generen problemas (Squella, 2017). 

Excesivo 

Viene a ser el acto de sobrepasar el límite dado.  

Ley   

Referido a las normativas dadas por el legislativo a fin de regular 

comportamientos sociales en vista de haber encontrado problemáticas 

(Núñez, 2017).  

Incumplimiento 

Es cuando un contrato no se lleva a cabo de la forma en que se pactó (Vidal, 

2012). 

Norma 

Son todos aquellos dados y tipificados, de tal modo las personas puedan 

conocer los límites que tienen, es decir, que hacer y que no  (Ugarte, 2018). 
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Principio  

Es el vinculado de ordenaciones que tienen como fin de establecer que el 

hecho se ejecute en la mayor medida posible, admirando las normas 

legales vigentes y presentes (Suárez, 2016). 

Procesado 

 

Pago 

Es aquel acto que se lleva a cabo para cumplir de manera efectiva con una 

deuda que se poseía o por la existencia de un deber legal (Jiménez, 2012). 

Requerimiento  

Se refiere a las circunstancias o habilidades que los legisladores tienen 

para indicar el cumplimiento obligatorio de algún hecho (Torres U. , 2022). 

Vulnerar  

Vienen a ser los actos dirigidos de realizar lo que las normas prohíben a fin 

de causar perjuicios sociales (Aguilar, 2019).  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN  

El enfoque fue cuantitativo. 

Fernández y Baptista (2014), son aquellos procesos donde es 

indispensable el desarrollo de estadísticas a fin de comprender un 

problema a manera general, esto permite obtener e interpretar datos 

numéricos, para así realizar contrastaciones necesarias. 

Fue de diseño no experimental  

Carrasco (2018), hace mención que son estructuras donde no tiene 

que intervenir o manipular nada el tesista, solo es necesario el trato de las 

variables en su estado natural, de tal modo llegar a obtener resultados 

acerca del comportamiento de las variables, sin variaciones durante el 

estudio. 

Se tuvo como métodos:  

El método inductivo, en base a que los datos se obtienen de diversas 

fuentes para luego dará conocer una idea general de ello (Romero, 2005). 

Se empleó el tipo Aplicada  
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Se desarrollan a fin de poder contribuir en dar a conocer datos 

nuevos y reales, bajo los fundamentos encontrados y desarrollados en los 

cuestionarios (Carrasco, 2018).  

El estudio fue de nivel descriptivo – causal  

Son estudios donde sus finalidades son poder dar a conocer 

cualidades de gran relevancia para el estudio, denotando las causas y 

efectos, así también la influencia o no entre las variables en desarrollo, bajo 

el siguiente modelo: 

  

Donde: 

Variable X, Causas sociales. 

Variable Y, Incumplimiento de la obligación alimentaria. 

3.2.  ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN  

Para obtener información fue necesario realizar el estudio en el distrito de 

Juliaca, encuesta aplicada a abogados. 

3.3.  POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.3.1.  Población  

La población estuvo conformada por 70 abogados de centros de 

conciliación 

En términos de población, es un grupo de temas o cosas sobre las 

cuales queremos aprender algo a través de la investigación. Este universo 

incluirá personas, registros, datos, archivos, documentos y más 

(Hernandez, 2019).  
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3.3.2. Muestra  

Palomino et al (2017), indica que es un porcentaje de total de población, 

manifestado por medio de diversas formas, ya sea criterio del tesista o por 

empleo de fórmulas, de tal manera para el estudio se requirió del muestro 

probabilístico, por uso de una fórmula de muestreo que contribuye en dar a 

conocer la cantidad de muestra a usar, se desarrolló del modo a 

continuación: 

En el estudio se aplicará un muestreo probabilístico, donde se utiliza 

métodos estadísticos y probabilísticos para analizar fenómenos complejos, 

se utiliza la teoría de la probabilidad para entender la incertidumbre y la 

variabilidad en los datos, en donde se aplicará la siguiente formula (Lazar 

& Hochheiser, 2017). 

 

Al reemplazar: 
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n=60 

Por ende, 60 abogados son los que conforman la muestra. 

3.4.  TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN  

3.4.1. Técnicas  

La técnica que se uso fue la encuesta 

Baena (2017), son aquellos medios de gran fundamentación para 

poder recopilar los datos que sirven para fundamentar los resultados, sin 

ellos no podría llevarse a cabo una investigación, ya que no se tendría base 

ni fundamento para ello. 

3.4.2. Instrumentos  

El cuestionario fue el instrumento 

Carrasco (2018), es aquel mecanismo por el cual se obtienen datos 

requeridos para el estudio, este se conforma por una serie de preguntas, 

las cuales son formuladas empleando relación directa con las dimensiones 

e indicadores. 

3.4.3. Fuentes  

Como fuentes se tienen diversas, sin embargo, para el estudio fue 

indispensable el acopio de datos por revistas indexadas, páginas de 

internet u otros, esto tiende a constituir las fuentes primarias, en base a que 

todos pueden obtenerlos, como segundo lugar, es necesario el acopio de 

información de personas que contribuyan en dar su punto de vista, a ello 

se le denominan fuentes secundarias, ya que es más complicado el acceso 

a ello (Bernal, 2010). 
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3.5.  RECOGIDA DE DATOS 

3.5.1. Confiabilidad del instrumento 

Para poder adoptar y aplicar un instrumento es requerido el uso de la 

confiablidad, en base a ello se puede conocer que estos si pueden ser 

usados, ya que son confiables para dar respuesta al estudio, se realiza una 

aparente aplicación, de tal modo al obtener resultados estos pueden 

encuadrarse en los coeficientes dados (Valderrama, 2019). Los 

coeficientes son: 

 

Tabla 2 

Fiabilidad de la variable causas sociales 

Prueba de A. Cronbach Cantidad a desarrollar 

0,910 20 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss. 

En la aparente aplicación del instrumento a 20 personas, se 

pudo desarrollar estadísticamente, para luego obtener como 

resultado un valor de 0,910 para el instrumento conforme a las 

causas sociales, este se encuentra en el coeficiente de excelente. 
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Tabla 3 

Fiabilidad de la variable incumplimiento de la obligación alimentaria  

Prueba de A. Cronbach Cantidad a desarrollar 

0,885 20 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss. 

En la aparente aplicación del instrumento a 20 personas, se 

pudo desarrollar estadísticamente, para luego obtener como 

resultado un valor de 0,910 para el instrumento conforme al 

incumplimiento de la obligación alimentaria, este se encuentra en el 

coeficiente de excelente. 

3.5.2.  Proceso de tratamiento de datos 

Para obtener los datos, y luego procesarlos, se dio inicio con la 

estructuración de los cuestionarios, a fin de que estos vayan a ser pasados 

por la prueba piloto, que denotó la confiabilidad, una vez conocido ello, se 

pasó a aplicar los instrumentos, esto a fin de poder recolectar respuestas 

que pasaron a presentar en Excel, del mismo modo esto fue extraído y 

procesado por Spss, lugar donde se obtuvo tablas de contingencia y 

contraste que corresponde. 

3.5.3.  Diseño de contrastación de hipótesis  

Para reconocer la falsedad o veracidad de las hipótesis fue muy relevante 

el contraste del desarrollo, adoptando el modelo siguiente: 

Ha. Las causas sociales inciden significativamente en el 

incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de 

conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 
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Ho. Las causas sociales no inciden significativamente en el 

incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de 

conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023.  
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1.  RESULTADOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

Tabla 4 

Tabla de contingencia para el objetivo general  

Causas 

sociales 

 

 

Total 
Bajo Medio  Alto  

N° % N° % N° % N° % 

Nunca  5 8% 3 5% 2 3% 10 17% 

A veces  5 8% 8 13% 2 3% 15 25% 

Siempre  5 8% 10 17% 20 33% 35 58% 

Total 15 25% 21 35% 24 40% 60 100% 

Nota: Procesamiento de data en la estadística de Spss   
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Figura 1 

Barras de causas sociales e incumplimiento de la obligación alimentaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Tabla 4 

En la tabla cruzada sobre el cuestionario aplicado a 60 abogados se tuvo 

el siguiente resultado:  

Del 17%, un 8% indicaron que nunca se dan causas sociales y esto 

incide en que se dé un bajo incumplimiento de la obligación alimentaria 

Del 25%, un 13% manifestaron que a veces se dan causas sociales 

y esto incide en que se dé un incumplimiento medio de la obligación 

alimentaria. 

Del 58%, un 33% señalaron que siempre se dan causas sociales y 

esto incide a que se dé un alto incumplimiento de la obligación alimentaria. 

Por lo que se llega a indicar que nunca se dan causas sociales y esto 

incide a que se dé un alto incumplimiento de la obligación alimentaria. 
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Tabla 5 

Tabla de contingencia para el objetivo específico primero 

Falta de 

trabajo 

estable 

 

Total 
Bajo Medio  Alto  

N° % N° % N° % N° % 

Nunca  5 8% 3 5% 1 2% 9 15% 

A veces  3 5% 7 12% 3 5% 13 22% 

Siempre  8 13% 10 17% 20 33% 38 63% 

Total 18 30% 20 33% 24 40% 60 100% 

Nota: Procesamiento de data en la estadística de Spss 

Figura 2 

Barras de falta de trabajo estable e incumplimiento de la obligación 

alimentaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Tabla 5 
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En la tabla cruzada sobre el cuestionario aplicado a 60 abogados se tuvo 

el siguiente resultado:  

Del 15%, un 8% indicaron que nunca se da la falta de trabajo estable 

y esto incide en que se dé un bajo incumplimiento de la obligación 

alimentaria 

Del 22%, un 12% manifestaron que a veces se da la falta de trabajo 

estable y esto incide en que se dé un incumplimiento medio de la obligación 

alimentaria. 

Del 63%, un 33% señalaron que siempre se da la falta de trabajo 

estable y esto incide a que se dé un alto incumplimiento de la obligación 

alimentaria. 

Por lo que se llega a indicar que nunca se da la falta de trabajo 

estable y esto incide a que se dé un alto incumplimiento de la obligación 

alimentaria. 

Tabla 6 

Tabla de contingencia para el objetivo específico segundo 

No tener un 

sueldo fijo 

 

Total 
Bajo Medio  Alto  

N° % N° % N° % N° % 

Siempre 4 7% 3 5% 3 5% 10 17% 

A veces  4 7% 8 13% 2 3% 14 23% 

Nunca 6 10% 10 17% 20 33% 36 60% 

Total 14 23% 21 35% 25 42% 60 100% 

Nota: Procesamiento de data en la estadística de Spss. 
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Figura 3 

Barras de no tener un sueldo fijo e incumplimiento de la obligación 

alimentaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Tabla 6 

En la tabla cruzada sobre el cuestionario aplicado a 60 abogados se tuvo 

el siguiente resultado:  

Del 17%, un 7% indicaron que siempre tienen sueldo fijo y esto incide 

en que se dé un bajo incumplimiento de la obligación alimentaria. 

Del 23%, un 13% manifestaron que a veces tienen un sueldo fijo y 

esto incide en que se dé un incumplimiento medio de la obligación 

alimentaria. 

Del 60%, un 33% señalaron que nunca tienen un sueldo fijo y esto 

incide a que se dé un alto incumplimiento de la obligación alimentaria. 

Por lo que se llega a indicar que nunca se da la falta de sueldo fijo y 

esto incide a que se dé un alto incumplimiento de la obligación alimentaria. 
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Tabla 7 

Tabla de contingencia para el objetivo específico tercero 

  

Total 
Bajo Medio  Alto  

N° % N° % N° % N° % 

Nunca  7 12% 3 5% 2 3% 12 20% 

A veces  5 8% 10 17% 3 5% 18 30% 

Siempre 4 7% 8 13% 18 30% 30 50% 

Total 40 67% 53 88% 48 80% 60 100% 

 Nota: Procesamiento de data en la estadística de Spss 

Figura 4 

Barras de falta de constatación de la economía del alimentante e 

incumplimiento de la obligación alimentaria 

 

Nota: Tabla 6 
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En la tabla cruzada sobre el cuestionario aplicado a 60 abogados se tuvo 

el siguiente resultado:  

Del 20%, un 12% indicaron que nunca hace falta la constatación de 

la economía del alimentante a incidencia que se da un bajo incumplimiento 

de la obligación alimentaria. 

Del 30%, un 17% manifestaron que a veces hace falta la 

constatación de la economía del alimentante y esto incide en que se dé un 

incumplimiento medio de la obligación alimentaria. 

Del 50%, un 30% señalaron que siempre hace falta de constatación 

de la economía del alimentante a incidencia de que se da un alto 

incumplimiento de la obligación alimentaria. 

Por lo que se llega a indicar que siempre hace falta de constatación 

de la economía del alimentante y esto incide a que se dé un alto 

incumplimiento de la obligación alimentaria. 
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4.2.  PRUEBA DE NORMALIDAD 

Tabla 8 

Prueba de normalidad  

  

 

Estadísticas Gdo. lbt Sg. 

Causas sociales 

 

0.367 60 0.004 

Incumplimiento de la 

obligación alimentaria 
0.382 60 0.002 

Nota: Procesamiento de data en la estadística de Spss  

Realizar la prueba de normalidad es de gran importancia en base a que es 

necesario para conocer el estadístico a ser usado, de tal modo poder llevar 

a cabo el estudio estructurado, así mismo es preciso indicar que el 

estadístico Kolmogorov-Smirnov es necesario, en base a que la muestra es 

una cantidad que supera los 30. 

De tal modo se aprecia que en primer lugar se tuvo un resultado de 

0,004 para la primera variable, mientras que para la segunda es de 0,002, 

estos datos demuestras ser menores al error que se toma (0,05), por tanto, 

el desarrollo se trata de una prueba normal. 

Dicho ello por ser pruebas paramétricas, se manifiesta que el estudio 

corresponde al acto de aplicar un contraste de chi cuadrado de Pearson, 

esto permitirá conocer la significancia además de la incidencia. 
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4.3.  CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.3.1. Contraste de la hipótesis general  

Ha. Las causas sociales inciden significativamente en el incumplimiento de 

la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 

Ho. Las causas sociales no inciden significativamente en el incumplimiento 

de la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 

- Los valores empleados como error y confianza son de 0,05 y 95% 

respectivamente. 

Tabla 9 

Contrastación-hipótesis general  

  Resultados Gd.libert. Datos 

significantes 

Chi-cuadrada 

de P. 

84,224a 4 .004 

Razones de 

verosimilitudes 

57.617 4 .000 

Asociaciones 

lineales 

40.606 1 .000 

Muestra dada  60 
  

Nota: Procesamiento de data en la estadística de Spss 

Los datos en desarrollo denotan la incidencia y significancia, dicho ello se 

aprecia como valores los que se pasan a presentar: 

Dado en primer punto el resultado que denota la existencia o no de 

incidencia, se tuvo como grados libertad un dato de 4, esto señala la fila en 

la cual ubicar el valor más cercano al resultado, ello denota un chi cuadrado 
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tabulada de 18,466, este no es mayor al resultado de chi cuadrada 

calculada obtenido 84,224a, además se aprecia un p-valor de 0.001, por 

ello, al darse estos resultados cumpliendo con lo establecido se indica la 

existencia de incidencia. 

Para conocer la significancia, fue indispensable conocer si el 

resultado obtenido supera el margen de error 0,005, siendo este 0,004, por 

tanto, al ser menor da el resultado de significancia existente. 

Dicho ello se deja claro que la hipótesis nula estaba en error, lo 

contrario pasa con la hipótesis alterna. 

Es por ello que se concluye indicando que las causas sociales tienen 

incidencia significativa en que no se cumpla con las obligaciones de 

alimentos estipuladas. 

4.3.2.  Contraste de la primera hipótesis específica 

Ha. La falta de trabajo estable incide significativamente en el 

incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de 

conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 

Ho. La falta de trabajo estable no incide significativamente en el 

incumplimiento de la obligación alimentaria contenida en las actas de 

conciliación extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 

- Los valores empleados como error y confianza son de 0,05 y 95% 

respectivamente. 
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Tabla 10 

Contrastación-primera hipótesis específica  

  Resultados Gd.libert. Datos 

significantes 

Chi-cuadrada 

de P. 

82,656a 4 .003 

Razones de 

verosimilitudes 

48.412 4 .000 

Asociaciones 

lineales 

26.952 1 .000 

Muestra dada  60 
  

Nota: Procesamiento de data en la estadística de Spss 

Los datos en desarrollo denotan la incidencia y significancia, dicho ello se 

aprecia como valores los que se pasan a presentar: 

Dado en primer punto el resultado que denota la existencia o no de 

incidencia, se tuvo como grados libertad un dato de 4, esto señala la fila en 

la cual ubicar el valor más cercano al resultado, ello denota un chi cuadrado 

tabulada de 18,466, este no es mayor al resultado de chi cuadrada 

calculada obtenido 82,656a, además se aprecia un p-valor de 0.001, por 

ello, al darse estos resultados cumpliendo con lo establecido se indica la 

existencia de incidencia. 

Para conocer la significancia, fue indispensable conocer si el 

resultado obtenido supera el margen de error 0,005, siendo este 0,003, por 

tanto, al ser menor da el resultado de significancia existente. 

Dicho ello se deja claro que la hipótesis nula estaba en error, lo 

contrario pasa con la hipótesis alterna.   
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Es por ello que se concluye indicando que la falta de trabajo estable 

tiene incidencia significativa en que no se cumpla con las obligaciones de 

alimentos estipuladas. 

4.3.3. Contraste de la segunda hipótesis específica 

Ha. No tener un sueldo fijo incide significativamente en el incumplimiento 

de la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 

Ho. No tener un sueldo fijo no incide significativamente en el incumplimiento 

de la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023. 

- Los valores empleados como error y confianza son de 0,05 y 95% 

respectivamente. 
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Tabla 11 

Contrastación-segunda hipótesis específica  

  Resultados Gd.libert. Datos 

significantes 

Chi-cuadrada 

de P. 

64,832a 4 .002 

Razones de 

verosimilitudes 

54.827 4 .000 

Asociaciones 

lineales 

35.318 1 .000 

Muestra dada  60 
  

Nota: Procesamiento de data en la estadística de Spss 

Los datos en desarrollo denotan la incidencia y significancia, dicho ello se 

aprecia como valores los que se pasan a presentar: 

Dado en primer punto el resultado que denota la existencia o no de 

incidencia, se tuvo como grados libertad un dato de 4, esto señala la fila en 

la cual ubicar el valor más cercano al resultado, ello denota un chi cuadrado 

tabulada de 18,466, este no es mayor al resultado de chi cuadrada 

calculada obtenido 64,832a, además se aprecia un p-valor de 0.001, por 

ello, al darse estos resultados cumpliendo con lo establecido se indica la 

existencia de incidencia. 

Para conocer la significancia, fue indispensable conocer si el 

resultado obtenido supera el margen de error 0,005, siendo este 0,002, por 

tanto, al ser menor da el resultado de significancia existente. 

Dicho ello se deja claro que la hipótesis nula estaba en error, lo 

contrario pasa con la hipótesis alterna.   
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Es por ello que se concluye indicando que el no tener un sueldo fijo 

tiene incidencia significativa en que no se cumpla con las obligaciones de 

alimentos estipuladas. 

4.3.4. Contraste de la tercera hipótesis específica 

Ha. La falta de constatación de la economía del alimentante incide 

significativamente en el incumplimiento de la obligación alimentaria 

contenida en las actas de conciliación extrajudicial realizadas en centros de 

conciliación Juliaca 2023. 

Ho. La falta de constatación de la economía del alimentante no incide 

significativamente en el incumplimiento de la obligación alimentaria 

contenida en las actas de conciliación extrajudicial realizadas en centros de 

conciliación Juliaca 2023. 

- Los valores empleados como error y confianza son de 0,05 y 95% 

respectivamente. 

Tabla 12 

Contrastación-tercera hipótesis específica  

  Resultados Gd.libert. Datos 

significantes 

Chi-cuadrada de P. 80,855a 4 .003 

Razones de 

verosimilitudes 

54.827 4 .000 

Asociaciones 

lineales 

35.318 1 .000 

Muestra dada  60     

Nota: Procesamiento de data en la estadística de Spss  
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Los datos en desarrollo denotan la incidencia y significancia, dicho ello se 

aprecia como valores los que se pasan a presentar: 

Dado en primer punto el resultado que denota la existencia o no de 

incidencia, se tuvo como grados libertad un dato de 4, esto señala la fila en 

la cual ubicar el valor más cercano al resultado, ello denota un chi cuadrado 

tabulada de 18,466, este no es mayor al resultado de chi cuadrada 

calculada obtenido 80,855a, además se aprecia un p-valor de 0.001, por 

ello, al darse estos resultados cumpliendo con lo establecido se indica la 

existencia de incidencia. 

Para conocer la significancia, fue indispensable conocer si el 

resultado obtenido supera el margen de error 0,005, siendo este 0,003, por 

tanto, al ser menor da el resultado de significancia existente. 

Dicho ello se deja claro que la hipótesis nula estaba en error, lo 

contrario pasa con la hipótesis alterna.   

Es por ello que se concluye indicando que la falta de constatación 

de la economía del alimentante tiene incidencia significativa en que no se 

cumpla con las obligaciones de alimentos estipuladas. 

4.4.  DISCUSIÓN 

En primer lugar, se da a conocer los resultados: 

De acuerdo al objetivo general, se tuvo como resultado que, nunca 

se dan causas sociales y esto incide a que se dé un alto incumplimiento de 

la obligación alimentaria, y dado la hipótesis se aprecia como grados 

libertad un dato de 4, esto señala la fila en la cual ubicar el valor más 

cercano al resultado, ello denota un chi cuadrada tabulada de 18,466, este 

no es mayor al resultado de chi cuadrada calculada obtenido 84,224a, 
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además se aprecia un p-valor de 0.001, por ello, al darse estos resultados 

cumpliendo con lo establecido se indica la existencia de incidencia. Para 

conocer la significancia, fue indispensable conocer si el resultado obtenido 

supera el margen de error 0,005, siendo este 0,004, por tanto, al ser menor 

da el resultado de significancia existente. Es por ello que se está conforme 

con Padilla (2020), llegando a concluir, se ha evidenciado la relevancia que 

obtiene tener los abogados y mediadores en el conflicto relacionado con 

los derechos alimentarios de los niños. Adicionalmente, se han destacado 

diferentes aspectos de la mediación como un recurso solucionar problemas 

en los aspectos alimentarios. Del mismo modo estoy de acuerdo con el 

estudio de Rea (2019), como conclusión indica que, a lo largo del tiempo, 

se han desarrollado nuevas regulaciones y directrices para evitar la 

transgresión de los principios relacionados con los alimentos; sin embargo, 

estas no han tenido el impacto esperado. De este modo, en 2017, la corte 

legislativa declaró inoportuno el Art. 137 del código de métodos, que 

ordenaba urgencias particulares por incumplimiento de las deudas 

alimenticias, modificándolo para que, si uno de los padres debe más de dos 

pensiones alimentarias, el juez convoque a una audiencia.  

Conforme al primer objetivo específico nunca se da la falta de trabajo 

estable y esto incide a que se dé un alto incumplimiento de la obligación 

alimentaria, y el contraste obtenido se aprecia como grados libertad un dato 

de 4, esto señala la fila en la cual ubicar el valor más cercano al resultado, 

ello denota un chi cuadrada tabulada de 18,466, este no es mayor al 

resultado de chi cuadrada calculada obtenido 82,656a, además se aprecia 

un p-valor de 0.001, por ello, al darse estos resultados cumpliendo con lo 
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establecido se indica la existencia de incidencia. Para conocer la 

significancia, fue indispensable conocer si el resultado obtenido supera el 

margen de error 0,005, siendo este 0,003, por tanto, al ser menor da el 

resultado de significancia existente. Del mismo modo, según el segundo 

objetivo específico nunca se da la falta de sueldo fijo y esto incide a que se 

dé un alto incumplimiento de la obligación alimentaria, conforme al 

contraste de hipótesis se tiene como grados libertad un dato de 4, esto 

señala la fila en la cual ubicar el valor más cercano al resultado, ello denota 

un chi cuadrada tabulada de 18,466, este no es mayor al resultado de chi 

cuadrada calculada obtenido 64,832a, además se aprecia un p-valor de 

0.001, por ello, al darse estos resultados cumpliendo con lo establecido se 

indica la existencia de incidencia. Para conocer la significancia, fue 

indispensable conocer si el resultado obtenido supera el margen de error 

0,005, siendo este 0,002, por tanto, al ser menor da el resultado de 

significancia existente. Y finalmente, conforme al tercer objetivo específico 

se tiene que siempre hace falta de constatación de la economía del 

alimentante y esto incide a que se dé un alto incumplimiento de la obligación 

alimentaria, y concerniente a la hipótesis se aprecia como grados libertad 

un dato de 4, esto señala la fila en la cual ubicar el valor más cercano al 

resultado, ello denota un chi cuadrada tabulada de 18,466, este no es 

mayor al resultado de chi cuadrada calculada obtenido 80,855a, además se 

aprecia un p-valor de 0.001, por ello, al darse estos resultados cumpliendo 

con lo establecido se indica la existencia de incidencia. Para conocer la 

significancia, fue indispensable conocer si el resultado obtenido supera el 

margen de error 0,005, siendo este 0,003, por tanto, al ser menor da el 



42 
 

resultado de significancia existente. Paso seguido se procede a realizar la 

discusión, por ende, se concuerda con Valarezo (2022), como conclusión, 

se establece que las normativas actuales no detallan otras maneras de 

aplicar medios alternativos para evitar la falta de libertad de aquellos que 

no cumplen con el pago de alimentos, ya que es crucial considerar que el 

erguido a la libertad es esencial para cada ser humanitario, existiendo 

además instrumentos a nivel internacional como la Convención Americana 

de Derechos Humanos, la cual indica que no se puede encarcelar por una 

deuda. Asimismo, se está de acuerdo con López y Mamani (2022), como 

se concluyó que indicó que hay componentes que inciden en la falta de 

acatamiento del pago alimentario, entre los que se destacan las causas 

económicas, sociales, culturales y educativas. Asimismo, en ocasiones, las 

personas obligadas no cuentan con un empleo o sufren de enfermedades, 

lo que les dificulta llevar a cabo sus responsabilidades en el pago por 

alimentos para los infantes en la región de Puno – 2020. Guzman (2019), 

así como la conclusión a la que se llegó es que, para no vulnerar el interés 

de los menores, es necesario llevar a cabo exhaustivas investigaciones 

sobre el ingreso que percibe el progenitor que se encuentran en estado de 

rebeldía o aquellos que carecen de empleo estable, de forma que se 

garantice una pensión alimenticia que respalde el desarrollo integral y físico 

del menor. De la misma manera estoy de acuerdo con Castillo (2020), como 

conclusión se sabe que, basándose en los incumplimientos en el pago de 

gratificaciones alimentarias, se determinó que el 87.7% de los deudores no 

satisfacen las pensiones alimenticias, de los cuales un porcentaje sufre 

sanciones suspendidas y un 13.3% se enfrenta a sanciones efectivas. 
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Adicionalmente, se notó que el 90% de los deudores que no cumplen con 

las pensiones alimenticias son personas de más de 30 años, en cambio, 

los jóvenes pertenecen a una calidad de edad de 18 a 29 años. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: Se llegó a la conclusión de que las causas sociales inciden 

significativamente en el incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023, donde 

prevalecen condiciones socioeconómicas precarias que impiden 

que los alimentantes cumplan con lo acordado, revelando que el 

problema no es solo jurídico, sino profundamente estructural y 

social. 

SEGUNDA: Se llegó a concluir que la falta de trabajo estable incide 

significativamente en el incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023, esta situación 

evidencia que muchos alimentantes no cuentan con ingresos fijos 

ni con estabilidad económica que les permita cumplir de forma 

constante con lo pactado lo cual afecta directamente el bienestar 

de los alimentistas. 

TERCERA:  Se concluye que, el no tener un sueldo fijo incide 

significativamente en el incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023, esta situación 

evidencia que muchos obligados carecen de ingresos estables 

que les permitan asumir de manera continua y responsable el 

cumplimiento de dicha obligación. 
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CUARTA: Concluyendo que, la falta de constatación de la economía del 

alimentante incide significativamente en el incumplimiento de la 

obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023, 

esta omisión es verificar adecuadamente la situación económica 

del obligado genera acuerdos poco realistas o desproporcionados 

a su capacidad real de pago, lo que desemboca en un alto nivel 

de incumplimiento. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Así mismo se puede proponer al Código de los Niños y 

Adolescentes para que se implemente un registro nacional 

obligatorio de deudores alimentarios, enlazado con entidades 

laborales y financieras, con el fin de restringir beneficios estatales 

y créditos a quienes incumplan con sus obligaciones alimentarias 

SEGUNDA: Así mismo se puede proponer al Código de los Niños y 

Adolescentes para que, antes de fijar una pensión de alimentos 

en conciliación, sea obligatorio acreditar la estabilidad laboral del 

alimentante mediante boletas de pago o constancia de ingresos, 

y en caso de desempleo, derivarlo a programas estatales de 

empleo formal supervisado. 

TERCERA: Así mismo se puede proponer al Código de los Niños y 

Adolescentes para que, en casos donde el alimentante no cuente 

con sueldo fijo, el conciliador esté obligado a establecer la pensión 

de alimentos en función de un porcentaje del ingreso promedio 

mensual declarado, con verificación periódica semestral por parte 

del juez o del Centro de Conciliación. 

CUARTA: Así mismo se puede proponer al Código de los Niños y 

Adolescentes para que, antes de fijar una pensión alimentaria en 

conciliación, se exija la presentación obligatoria de documentos 

que acrediten los ingresos reales del alimentante, como boletas 

de pago, declaraciones juradas o informes socioeconómicos, bajo 

sanción de nulidad del acuerdo si se omite dicha verificación. 
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ANEXOS 

 



 

ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

CAUSAS SOCIALES QUE INCIDEN EN EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA CONTENIDA EN LAS 

ACTAS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL REALIZADAS EN CENTROS DE CONCILIACIÓN JULIACA 2023 

 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 
VARIABLES Y 

DIMENSIONES 
METODOLOGÍA 

Problema general 

¿De qué manera las causas 

sociales inciden en el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las 

actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en 

centros de conciliación Juliaca 

2023? 

Objetivo general 

Analizar la manera en que las 

causas sociales inciden en el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las actas 

de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de 

conciliación Juliaca 2023 

Hipótesis general 

Las causas sociales inciden 

significativamente en el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las 

actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en 

centros de conciliación Juliaca 

2023. 

Variable X 

Causas sociales 

Dimensiones 

- Falta de trabajo 

estable 

-No tener un sueldo fijo 

- Falta de constatación 

de la economía del 

alimentante 

Variable Y 

Incumplimiento de la 

obligación alimentaria 

Dimensiones 

- Primacía del principio 

del interés superior del 

niño  

Tipo de 

investigación: 

Aplicada  

 

Diseño 

No experimental 

 

Nivel  

Descriptivo-

causal 

 

Enfoque  

Cuantitativo  

 

Método  

Inductivo    

 

Población y 

muestra. 

La población 

será 70 

Problemas específicos  

¿De qué manera la falta de 

trabajo estable incide en el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las 

actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en 

centros de conciliación Juliaca 

2023? 

Objetivos específicos 

Conocer la manera en que la falta 

de trabajo estable incide en el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las actas 

de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de 

conciliación Juliaca 2023. 

Analizar la manera en que no tener 

un sueldo fijo incide en el 

Hipótesis específicas 

La falta de trabajo estable incide 

significativamente en el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las 

actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en 

centros de conciliación Juliaca 

2023. 



 

¿De qué manera no tener un 

sueldo fijo incide en el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las 

actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en 

centros de conciliación Juliaca 

2023? 

¿De qué manera la falta de 

constatación de la economía 

del alimentante incide en el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las 

actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en 

centros de conciliación Juliaca 

2023? 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las actas 

de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de 

conciliación Juliaca 2023. 

Analizar la manera en que la falta 

de constatación de la economía 

del alimentante incide en el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las actas 

de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de 

conciliación Juliaca 2023. 

No tener un sueldo fijo incide 

significativamente en el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las 

actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en 

centros de conciliación Juliaca 

2023. 

La falta de constatación de la 

economía del alimentante incide 

significativamente en el 

incumplimiento de la obligación 

alimentaria contenida en las 

actas de conciliación 

extrajudicial realizadas en 

centros de conciliación Juliaca 

2023. 

- Primacía del bienestar 

físico del alimentista  

- Primacía del bienestar 

psicológico del 

alimentista  

abogados de 

centros de 

conciliación y 

muestra 60 

abogados 

 

Técnica 

-Encuesta  

Instrumento 

-Cuestionario  

 

 



 

ANEXO 2. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

  

Variables Dimensiones 

Causas sociales 

 

- Falta de trabajo estable. 

-No tener un sueldo fijo. 

- Falta de constatación de la economía del 

alimentante. 

Incumplimiento de la obligación 

alimentaria  

 

- Primacía del principio del interés superior 

del niño. 

- Primacía del bienestar físico del 

alimentista. 

- Primacía del bienestar psicológico del 

alimentista. 



 

ANEXO 3. INSTRUMENTOS 

INSTRUMENTO DE CAUSAS SOCIALES 

 Instrucciones: Estimado encuestado, este cuestionario se encuentra diseñado con la 

finalidad de Analizar la manera en que las causas sociales inciden en el incumplimiento 

de la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023, por ello la encuesta que se realiza a 

continuación es de carácter anónimo, lea detenidamente cada una de las siguientes 

preguntas y marque con un (X) la respuesta que usted crea conveniente 

respuesta que usted crea conveniente.  

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca  A veces Casi siempre Siempre 

N° 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1=N 2=CN 3=AV 4=CS 5=S 

1. ¿Considera que la causa 
económica ha sido suficiente para 
el incumplimiento de la obligación 
alimentaria?  

     

2. ¿Considera que el factor 
económico incide en el 
incumplimiento de la obligación 
alimentaria? 

     

3. ¿Considera que no tener un sueldo 
fijo incide en el incumplimiento de 
la obligación alimentaria? 

     

4. ¿Considera que la falta de 
constatación de la economía del 
alimentante incide en el 
incumplimiento de la obligación 
alimentaria? 

     

5. ¿Considera que el factor 
económico es una barrera para el 
incumplimiento de la obligación 
alimentaria? 

     

6. ¿Considera que el estado debería 
ejercer control para evitar el 
incumplimiento de la obligación 
alimentaria? 

     

7. ¿Considera que debe darse el 
factor de control por parte de los 

     



 

 

  

centros de conciliación es un aporte 
importante evitar el incumplimiento 
de la obligación alimentaria? 

8. ¿Considera que nivel educativo en 
el alimentista es un factor 
importante para evitar el 
incumplimiento de la obligación 
alimentaria? 

     

9. ¿Considera que el contexto social 
incide en el incumplimiento de la 
obligación alimentaria?  

     

10. ¿Considera que la clase social 
afecta al incumplimiento de la 
obligación alimentaria? 

     

11. ¿Considera que el contexto 
sociocultural influye en el 
incumplimiento de la obligación 
alimentaria?   

     

12. ¿Considera que la persuasión 
familiar incide en el incumplimiento 
de la obligación alimentaria? 

     

13. ¿Considera que la carga familiar 
incide en el incumplimiento de la 
obligación alimentaria? 

     

14. ¿Considera que el factor laboral 
influye en el incumplimiento de la 
obligación alimentaria? 

     

15. ¿Considera que la falta de 
oportunidad laboral estable 
repercute para el incumplimiento de 
la obligación alimentaria? 

     

16. ¿Considera que el trabajo 
independiente es un determinante 
para el incumplimiento de la 
obligación alimentaria? 

     

17. ¿Considera que las jornadas 
laborales realizadas en trabajos 
inestables afectan al 
incumplimiento de la obligación 
alimentaria? 

     

18. ¿Considera que la falta de trabajo 
estable incide en el incumplimiento 
de la obligación alimentaria? 

     



 

INSTRUMENTO DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 

 Instrucciones: Estimado encuestado, este cuestionario se encuentra diseñado con la 

finalidad de Analizar la manera en que las causas sociales inciden en el incumplimiento 

de la obligación alimentaria contenida en las actas de conciliación extrajudicial 

realizadas en centros de conciliación Juliaca 2023, por ello la encuesta que se realiza a 

continuación es de carácter anónimo, lea detenidamente cada una de las siguientes 

preguntas y marque con un (X) la respuesta que usted crea conveniente. 
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